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NOTIFICO, medionte cédulo que frjo en los ESTRADOS de este Tribunol'
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES.OO2I2023

DENUNCIANTE: IANIA LÓPEZ CASTRO

DENUNCIADOS: RONAL GARCíA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE

GONZÁLEZ, ZACATECAS Y OTROS

Guodolupe. Zocotecos, dieciocho de obril de dos mil veinlitrés'

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

YuenReyes.Presidentedeesteórgonojurisdiccionol'coneloficio|EET-12'

UcEtl6l2l23,recibido el ocho de mozo del oño en curso' en lo oficiolío

de portes de este Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo Unidod de lo

ContenciosoElectoroldelosecreloríoEjecutivodellnstilutoE|ecloroldel

Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remile el procedlm¡ento especiol

soncionodor identificodo con lo clove PES-VPGllEEllUCEl004l2O22'

inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por Tonio López Costro'

Regidoro del Ayuntomiento de Villo de Gonzólez Ortego' Zocotecos' en

contro de Ronol Gorcío Reyes, Presidente Municipol de dicho

Ayuntomiento, y olros, por supuestos octos de violencio político en rozón

de género.

Con fundomenlo en los ortículos 425' numerol 2' de lo Ley Electorol del

EstododeZocotecos;ó2delReglomentolnteriordelTribunoldeJuslicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ.AG-OO3 12021 1,SE ACUERDA:

L léngose por recibido lo documentoción de cuento'

ll. Regíslrese el Procedimiento Especiol Sonclonodor' en el libro de

gobierno, bojo el nÚmero de expediente IRIJEZ'PES'002/2023'

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLEC-EN ]'
f,i"n]l-ó'óe los Ásúñros PRESENTADoS ANrE ESrE rR

OE TEERTRO DE DOS MIL VEINTIUNO.

OS LINEAMIENTOS PARA EL
IBUNAL. DE FECHA DIECISEIS
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lll. Todo vez que de lo lecturo de lo denuncio se odvierte que lo

denuncionte en su corócter de regidoro del Ayuntomiento de Villo

Gonzólez ortego, hoce voler supueslos ocfos de violencio político en
roz6n de género otribuidos or presidenfe Municipor de dicho
Ayuntomiento y otros, similores o los que formulo, en su denuncio, Noncy
Rodríguez Soucedo, Regidoro de eso municipolidod, en contro del
Presidenfe Municipor de referencio, mismo que se encuentro integrodo
en el Procedimienlo Especiol Soncionodor de clove TRIJEZ_PES-OOt /2023,y
turnodo o Io ponencio o corgo de lo Mogistrodo Rocío posodos RomÍrez,
se ordeno de iguol formo furnorlo o lo referido mogistrodo, o efecto de
que determine lo fegolmente procedente.

Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo er Mogistrodo presidente der Tribunor de Justicio
Electoror der Estodo de Zocotecos, osistido der secretorio Generor de
Acuerdos, quien do fe. DOy FE.

MAGISTRA DENIE SECRETARIO G DEACUERDOS

M UEN REYES MTRO. CTEMENTE xenNÁNo¡z

NOIA DE RADICACIo DE ACUERDOS, HACECONSTAR QUE EN EL LIB DE GOBIERNO QU EDÓ REGISTRADO ELPROCEDIMIENTO ESPECI SANCIONADOR CONELNUMERO DEEXPEDIENTE TRIJEZ.PES . DOY FE.
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